
Año de 1915. Jneïes'4 de'Sovieiiibre Número 21 G,

En la Capital:

Precios suscripciórA

Por un mes. . . 2 ptas.
» tres meses . 5’56 »
» seis meses. 10’53 »
» un año. . .

Enera de la
20’50 . » 
Capital:

Por un mes. . . 2’50 ptas.
» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 »
» un año . .. 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta ( ada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la proV’scia de logroSe

Precios inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez; 
si excede de dicho número re
girá la tarifa' siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’1.5 pe

setas por Knea, debiéndolos in
teresados nombrar persona qu « 
responda del pago en la Capital.'

Las Ley( s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- J 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- H 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la i ; 
inseróión de la Ley en la Caceta. (Art. 1.® del Código Civil), p

y Se suscribe en la Sei-retaría de ia Exceientístma Diputa- 
Se publica todos los días, excepto los festivos h ción y en la Imprenta Provincial, instalada en 1.a planta baja 

h de la Casa de Beneficencia.
Los suscriptores de fuera de a (Japital remitirán su im- 

l^rAtKÍIICO COlICCrtndO porte en libranza del 'L’esoro, Ciro postal ó letra de fácil 
y cobro.

Ï» ES sa m e: N c: I A- 
DEL

CONSEJO DE MINIgTROg

S. M. el Rey Pon Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rein.í Doña 
Victoria Eugenia y Sus 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneíicio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 2 de Noviembre.)

Junta de Inspección. VI- 
içllancla y Recepción de 
las obras para el edificio 
de Correos y Telégrafos 

en esta Capital

CIRCULAR

El limo. Sr. Director General 
de Correos y Telégrafos, me dice 
con fecha 25 de Octubre próximo 
pasado, lo que sigue:

«Recibida en este Centro su 
atenta comunicación de 6 del ac
tual, con copia del acta negativa 
de la convocatoria para sesión 
de esa Tunta de Inspección, Vi
gilancia y Recepción de las obras 
para la construcción de edificio 
con destino á los servicios de Co
rreos y Telégrafos de esa Capi
tal, cúmpleme manifestarle que 
estimo innecesaria la reunión de 
dicha Junta para cumplimentar 
la Real orden de este Ministerio 
de 11 de Septiembre pasado, toda 
vez que no se trata de deliberar 
ó emitir informe, sino de notifi
car á los proponentes del concur
so de solares celebrado en esa 
población, el resultado del mismo 
y de convocar otro concurso en 

iguales condicioriCS que el ante
rior, para todo lo cual conside
ro que se halla V. S. facultado 
como Presidente de la menciona
da entidad.

En su consecuencia, espero de 
la atención de V. S. tenga á bien 
disponer lo conveniente para que 
tenga el debido cumplimiento la 
Real disposición citada, y por lo 
que al nuevo concurso se refiere 
habrán de tenerse en cuenta las 
instrucciones referentes al caso 
comunicadas á V. S., en oficio 
de este Centro, número 8067, de 
25 de Marzo del corriente año.

Madrid, 26 de Octubre de 1015. 
— El Director general, E. Or- 
tuño.»

En cumplimiento de lo dispues
to en la transcrita comunicación 
y también en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 
11 de Septiembre próximo pasa
do, inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia, correspondien
te al primero del citado mes de 
Octubre, y con arreglo á lo de
terminado en Real orden de di
cho Ministerio, de 24 de Marzo 
ultimo, inserta también en el re
ferido Boletín del día 31 del ex
presado mes, y. condiciones pri
mera y segunda del Real decreto 
de 14 de Enero último, queá con
tinuación se inserta, se convoca 
el oportuno concurso para adqui
rir en esta capital solares ó edifi
cios de Correos y Telégrafos, in
vitando á los dueños de fincas si
tas en esta ciudad á que en el pla
zo de treinta días presenten las 
proposiciones que estimen conve
nientes en la Sf cretaria de este 
Gobierno civil, hasta el día nueve 
de Diciembre próximo, á las die
cisiete horas, con sujeción á di
cho pliego de condiciones gene
rales y también á las siguientes 
particulares:

1 / Extensión superficial míni
ma del solar que se ofrezcla (seis
cientos metros cuadrados).

2 .“ Precio mínimo del solar 
(sesenta mil pesetas): y

3 .^ Precio máximo total del 

edificio (ciento noventa y ocho 
mil pesetas).

La apertura del pliego se veri
ficará en este Gobierno civil el 
día trece de dicho mes de Diciem
bre, á las doce de su mañana, 
ante la junta de Inspección, Vi
gilancia y Recepción de las obras 
para la construcción de que se 
trata, que actuará bajo mi presi 
dencia.

Logroño, 3 Noviembre de W15.
El Ooberuador Prcidente, 

|j. tic IrazaKalial

* * *

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO

Teniendo eñ cuenta lo dispues
to en el artículo 52 de la ley de 
Administración Contabilidad de 
la Hacienda pública; de confor
midad con el dictamen del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Mi

nisterio de la Gobernación para 
adquirir mediante concurso los 
solares ó edificios para derribar 
ó .aprovechar con destino á los 
servicios de Correos y Telégra
fos en las poblaciones á que hace 
referencia la base 7.“ de la ley de 
14 de Junio de 1909, y en las que 
no se haya iniciado ya la cons
trucción ni se disponga de super
ficies utilizables ofrecidas gra 
tuitamente por los respectivos 
Municipios.

Art. 2.® Los concursos á que 
se refiere el artículo anterior se 
celebrarán con sujeción al adjun
to pliego de condiciones genera- 
le.s y á las particulares de exten
sión superficial mínima y precios 
máximos que figuran en el estado 
que se acompaña.

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil novecientos quince.

ALFONSO
El Ministro de la OobernacioH.

«losé Sáiicliez Giierrn. <

Pliego fte concíiClones con su
jeción á las cuales ha de ve
rificarse el concurso f)ara la 
adquisición por el Estado de 
un solar ó edijdcio d derribar 
ó aprovechar en... d fin de 
proveer de un edificio ade
cuado d los servicios de Co
rreos y Telégrafos en dicha 
población

primera

Se celebrará dicho concurso 
ante la Junta de inspección, vigi
lancia y recepción de las obras, 
que preside el... .(jobernador ci
vil de la provincia ó el .Alcalde), 
constituida á virtud de lo dispues
to en el Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1913, y en el de 17 de 
Marzo del presente año, admi
tiéndose las proposiciones de ena 
jenación, extendidas en papel de 
la clase undécima, que en pliego 
cefrado y con la indicación en el 
anverso del sobre «Proposición 
para el concurso de solares con 
destino ai edificio de Correos y 
Telégrafos, en ..,», y la firma de 
licitador ó de su reoresentante, se 
presenten en la Secretaría del ... 
(Gobierno civil ó Ayuntamiento), 
hasta ePdía ... de ..., durante las 
horas ordinarias de oficina, ex
cepto el último día de admisión 
en que ésta tendrá lugar, hasta 
las diecisiete horas.

Pueden formular preposiciones 
por sí ó por medio de sus repre
sentantes legítimos ó voluntarios, 
nombrados en forma legal y de
bidamente autorizados, todas las 
persona'S naturales ó jurídicas con 
capacidad para enajenar sus bie
nes; en el caso de que firmen las 
instancias los representantes ó 
apoderados de los propietarios, 
se adjuntarán los correspondien
tes documentos ó poderes que 
acrediten lega ment-* sus faculta
des para ejercitar esta gestión.

Todo.s los documentos, planos 
y croquks que .-se acomp ■. ñen con 
la proposición ^e incluirán junta
mente con ésta, dent"*: del plie
go, y si no fuer.a posibh' por el
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volumen ó dimensiones de aqué
llos se entregarán al descubierto, 
haciéndolo así constar con el de
bido detalle en el anverso del so
bre que contenga la proposición.

No hay que constituir depósito 
de ninguna clase para optar á es
tos concursos.

SEGUNDA

El Presidente de la Junta pro
vincial ó local, oportunamente re- • 
querido por este Ministerio, dis
pondrá la inserción en la G.aceta 
DE Madrid, en el Boletbi Oficial 
de la provincia y en el Diario de 
Avisos de la población, de un 
anuncio concebido en los siguien
tes términos:

De conformidad con lo dispues
to en la Real orden de ... orde
nando la apertura de concurso 
para la adquisición por el Estado 
de solares ó edificios á derribar 
ó aprovechar para proveer á los 
servicios de Correos y Telégra
fos de un edificio adecuado en..., 
se invita á los dueños de fincas 
sitas en dicha población y que re
unan condiciones á este fin, á que 
presenten las proposiciones que 
estimen convenientes en la Secre
taría de... (este Gobierno ó Ayun
tamiento) hasta el día..., á las die
cisiete horas, con sujeción al plie
go de condiciones generales apro
bado por Real decreto de... é in
serto en la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al día... y á las 
siguientes condiciones particu 
lares:

Extensión superficial mínima 
del solar que se ofrezca, ... me
tros cuadrados.

Precio máximo del solar, ... pe
setas.

Precio máximo total del edifi
cio... pesetas.

La apertura de pliegos se veri
ficará en este ... (Gobierno civil 
ó Ayuntamiento) el día... á las... 
ante la Junta de Inspección, vigi
lancia y recepción de las obras 
para la construcción ¿fe que se 
trata, que actuará bajo mi presi
dencia.

Los gastos que origine la inser
ción de esta convocatoria en los 
periódicos oficiales, el importe de 
los derechos notariales por la 
apertura de pliegos, formaliza- 
ci(^ del acta correspondiente, los 
de otorgamiento de la escritura y 
demás que se mencionen como 
propios del vendedor ó cedente 
en la resolución del concurso, se
rán de cuenta del propietario cuya 
proposición se haya aceptado, 
quien quedará también sujeto al 
pago y descuentos de los dere
chos legales que procedan.

TERCERA

El Presidente y Vocales déla 
Junta provincial ó local de las 
obras procurarán la mayor con
currencia de licitadores, dando 

facilidades, evacuando consultas 
y suministrando cuantos datos so
liciten .verbalmente ó por escrito 
los propietarios ó .sus represen
tantes; pero simque tales datos ú 
opiniones impliquen el que los 
postores tengan que ajustar for
zosamente á las ’mismas sus pro
posiciones, ni que éstas sean en 
caso alguno rechazadas de plano 
en el acto del concurso, pues to
da decisión acerca de las mismas 
queda reservada al Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación á 
propue.sta del limo. Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.

CUARTA

Presidirá un criterio amplio en 
la substanciación del concurso 
admitiéndose en la Secretaría del 
Gobierno Civil y en su caso en la 
del xAyuntamiento, dentro del pla
zo prevenido todos los pliegos de 
proposición que se presenten aun
que adolezcan de cualquier defec
to ó falte algún documento, plano 
ó croquis, limitándose el emplea
do que los reciba á llamar la aten
ción de quien los presente, sea ó 
no el licitador, por si quiere sub
sanar la deficiencia ó falta adver
tida, haciendo constar en caso j 
negativo por nota firmada por di 
cho empleado en el anverso del l 
pliego de proposición, y en el re- ¡ 
cibo que aun sin pedirlo habrá de | 
entregarse al portador, los defec
tos ó faltas observadas.

El mismo d’a en que termine el j 
plazo para la admisión de plie
gos, el Presidente de la Tunta 
participará por telégrafo á la Di
rección General de Correos y Te
légrafos, el número de los pre
sentados, ó en su caso, no haber
se recibido ninguno.

QUINTA

En la proposición se expresa
rá si pertenece exclusivamente al 
licitador el pleno dominio de la 
finca ofrecida; si está aquél en 
pacífica posesión de la misma; si 
existe condominio: si concurren 
derechos de usufructo, uso, habi
tación, superficie, servidumbre, 
arrendamiento, censos, hipote
cas ú otro gravamen ó carga de 
la natuialéza que sea, significán
dolos clara y sucintamente con 
mención del nombre de los terce- 

j ros, y en su caso, de la cuantía, 
' plazo, etc., y, por último, se hará 

constar también si el postor tiene 
completa é inscripta en el Regis
tro de la Propiedad la documen
tación relativa al inmueble de que 
se trata.

' Si el postor no tuviese el pleno 
dominio de la finca ó pesase so- 

I bre ésta algún derecho real á fa
vor de tercero, se indicará si los 
copartícipes ó terceros están dis
puestos á transmitir su parte ó 
derecho al Estado, y en qué con
diciones.

Por lo referente á la descrip
ción, expresará el número de me
tros cuadrados que abarca, si se 
halla completamente explanado, 
si tiene construcciones aprove
chables ó á derribar, si en su caso 
el derribo ha de hacerse por su 
cuenta y en qué plazo, el precio 
del metro cuadrado y el total de 
la finca.

Si la extensión de ésta fuese 
notablemente mayor que la exigi
da en el anuncio del concurso, 
deberá también consignar si ad 
mite solo la enajenación total ó 
si acepta la de aquella parte que 
convenga á los intereses de la 
Administración y que nunca será 
inferior á la expresada como mí
nima en la convocatoria, determi
nando para uno y otro caso los 
precios.

Asimismo explicará la situación 
de la finca en el plano de la po
blación, determinando los nom
bres y anchuras de las vías que 
las pongan en comunicación con 
lo.s centros de actividad comercial 
y con las estaciones ferroviarias, 
y en su caso con el puerto.

En lo relativo á las condicio
nes higiénicas especificará la si
tuación y nivel del más próximo 
alcantarillado, los medios proba
bles ó conocidos para el abasteci
miento de aguas potables y la 
orientación del solar.

Igualmente dará noticia de las 
condiciones del terreno y los da
tos que posea sobre la profundi
dad media á que pueda encontrar
se la capa firme para la cimenta
ción del edificio que se ha de cons
truir.

Si la oferta consiste en edificios 
que por sus condiciones sean fá
cilmente adaptables para los ser
vicios de Correos y Telégrafos, 
el proponente deberá acompañar 
los planos, documentos y dibujos 
que estime necesarios, para que 
la Administración pueda formae 
una idea exacta Je la calidad de 
su proposición.

SEXTA

No serán admisibles las propo
siciones cuando refiriéndose á su
perficies ó edificios á derribar ex
cedan del precio máximo señala
do para el solar, ni las que com
prendiendo construcciones fácil
mente adaptables rebasen la can
tidad total señalada para el edi
ficio, pero las Juntas respectivas 
cursarán de todos modos con su 
informe las proposiciones que re
ciban para que la Administración 
pueda, con su estudio, completar 
el conocimiento de los menciona
dos locales, como base de ulte
riores acuerdos.

SÉPTIMA

* A cada proposición se acom
pañarán además de los poderes, 
cuando procedan, los siguientes 
documentos:

1 .® Certificación del Registro 
de la Propiedad relativa á los 
asientos y anotaciones preventi
vas ó definitivas que en él cons
ten y no hayan sido anuladas con 
relación á la finca.

2 .® Una declaración suscrita 
por Arquitecto expresado el va
lor aproximado ó tasación en ven
ta del solar ó edificios, teniendo 
en cuenta su situación, forma y 
las transacciones relativas á fin
cas de la población en parecidas 
condiciones que se hayan verifi
cado durante el último quinque
nio, y un cróquis autorizado tam
bién por Arquitecto y hecho en 
escala de 1 por 100, expresando 
en área plana horizontal la exten
sión del solar en metros y por 
medio de rayado ó aguada ia.s 
construcciones contiguas si las 
hubiere.

Las líneas de fachada se mar
carán con arreglo á las alineacio
nes oficiales y concretando el an
cho de las calles respectivas.

Si el solar no fuese sensible
mente horizontal, se indicarán las 
rasantes correspondientes á las 
alineaciones antedichas.

Si fuese preciso desmontar tie
rras se consignará también el nú
mero aproximado de metros cú
bicos que sería preciso remover 
para conseguir la horizontalidad

OCTAVA

En el día y hora determinados 
en el anuncio se constituirá en el 
despacho del Gobernador civil, ó 
del Alcalde, en su caso, y bajo 
la presidencia de éstos la Junta 
de Inspección, Vigilancia y Re
cepción de las obras, con asisten
cia de Notario público, y después 
de leído en la Gaceta de Madrid 
el presente pliego de condiciones 
y en el Boletín Oficial el anuncio 
del concurso, se dará cuenta del 
número detallado de pliegos de 
proposición que se hayan presen
tado, ó de no haberse recibido 
ninguno, invitándose á los posto
res, si los hubiere y estuviesen 
presentes, á que reconozcan sus 
pliegos y hagan así como cual
quiera de las demás personas que 
asistan a! acto, cuantas observa
ciones ó reclamaciones estimen 
pertinentes, pero sin que una vez 
empezada la apertura de pliegos 
se admita aclaración ni protesta 
alguna.

i Se abrirán los pliegos por el 
Notario, quien dará lectura á las 
proposiciones y documentos que 

i se adjunten, así como á los que se 
i hayan acompañado al descubier- 
! to, mencionando también los pla

nos y cróquis, extendiéndose se
guidamente acta formal de todo 

i autorizada por el Notario.
I _ NOVENA

Dentro de los ocho días siguien
tes al en que tenga lugar el acto
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de apertura de pliegos, la Junta 
practicará y ultimará el estudio 
de las proposicione'., previo reco
nocimiento de los solares ó edifi
cios ofrecidos si lo permiten sus 
dueños ó habitantes, emitiendo 
por escrito el informe que juzgue 
procedente con expresión de los 
votos particulares, si se formula 
alguno, y suscribiendo el docu
mento el Presidente y todos los 
Vocales.

La expresada Junta remitirá 
seguidamente á la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos en 
un sólo pliego ó paquete precin
tado y certificado, con la indica
ción en el anverso: «Documenta
ción del concurso de solares para 
el edificio de Correos y Telégra- 

, fos de...», todas las proposicio
nes que se hubiesen presentado 
con los documentos, planos y cró- 
quis anexos á las mismas, copia • 
fehaciente del acta notarial de la 
sesión de apertura del pliego, el 
informe de la Junta 3’ un ejem
plar del número del Boletín Ofi- 
ctal y del Diario Oficial de Avi
sos en que se haya publicado la 
convocatoria. i

, 1
DÉCIMA í

En el informe de la Junta se 
precisará con todos los datos po
sibles las ventajas é inconvenien
tes de todas clases que reunan ios 
solares ofrecidos, así en sus con- , 
diciones propias, relación de di- 
mensiones entre su frente y fon- j 
do, y demás elementos de juicio 
que se indican en la cláusula 5.* 
de este pliego, como en relación 
con las necesidades públicas de 
la localidad. Para juzgar de la si
tuación que ocupen aquellos, de
berá unir al informe un plano de 
la población en que esté indicado 
con tinca carmín y con el número 
de la respectiva proposición el em
plazamiento de cada uno. ’

UNDÉCIMA

La Dirección General de Co- , 
rreos y Telégrafos, una vez ex
tractados todos los documentos ■ 
en el expediente respectivo, pasa ‘ 
rá el asunto á examen de la Jun 
ta mixta de Jefes de Correos y 
Telégrafos, asistida del ¿Vrquitcc 
to. Ultimado con los informe.s y 1 
dictámenes indicados y cualquier 
©tro á que hubiere lugar, el ex 
pediente, el Director General de 
Correos y Telégrafos propondrá 1 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go | 
bernación la resolución que con- ‘ 
sidere procedente, 1

DUODÉCIMA I

El Excmo. Sr. Ministre de la i 
Gobernación se reserva en abso- ! f 
luto el derecho de aceptar libre- í 
mente la proposición que estime 
más conveniente, aunque concu- 
rra alguna de donación ó permu
ta, pudiendo desecharlas todas.

sean de la clase que fueren, si 
ninguna de ellas le pareciese 
aceptable, ó pudiera utilizarse al
gún solar ó edifici > del Estado, 
sin que las decisiones del Exce 
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, que se publicarán en 
la Gaceta de Madrid, den dere
cho á entablar recurso alguno, 
ni á indemnización de ninguna 
clase, ni por ningún motivo, á los 
concurrentes ó licitadores.

DÉCIMATERCERA

. El pago del inmueble que sead- 
’ quiera se efectuará con cargo al 
■ crédito concedido al efecto por 
j la lej’^ de Presupuestos para el 
' año de 1915, quedando al arbitrio 
, de la Administración abonaf el 
, importe total, una vez ultimado 
! el concurso, á partir de 1.° de Ju

lio próximo, en que podrá dispo
ner de dicho crédito ó en dos pla
zos, la mitad en el segundo se
mestre de dicho año y el resto en 
el primero de 1916.

Madrid, 5 de Diciembre de 1914. 
=E1 Director general, E. Ortuño.

Aprobado por S. M.=Madrid, 
14 de Enero de 1915 =S. Guerra.

(Gaceta del 19 de Enero).

Wiiiiiiistracióii Nuiiieipai
Ayuntamiento Constitucional

DE

CLAVIJO

2014
Don Francisco Martínez Montai 

vo, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Clavijo. ¡ 
Certifico: Que en el acta de la i 

sesión celebrada por la Junta mu- í 
nicipal de esta villa el día diez y { 
nueve de Septiembre último, se 
encuentra el siguiente ¡

Particular:—«En tal estado, vis- ' 
to el déficit de 1.496‘20 pesetas que ' 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca- ' 
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1916, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de .Agosto de 
1876, pasó á revisar todas >’ cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis- ■ 
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos lo.s ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das l.496‘20 pesetas, la Junta en 
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap - 
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 

que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unannnidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe
cies de paja y lefia durante el pr«5- 
ximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el grava
men de un céntimo de peseta en 
kilogramo, que desde luego seña 
la la Corporación, sin que exceda 
este tipo dei 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada en 
la regla 1.“ del artículo 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó ta
rifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 149.620 kilogramos en conjun 
to de las citadas especies en todo 
el año, que viene á producir exac 
tamente las 1.496‘2<) pesetas á que 
asciende el déficit liel presupuesto.

Tarifa que se citat

ESPECIES
!

UNIDAD
1
1 NÚMEROS
1 d» anidade.s 

que se
i calculan 

de consuma

i PRECIO
1 j-

medio
'de la unidad

PBSBTas

DERECHOS 
en 

unidad

PESETA»

PRODUCTO 
anual 

caloulad»

PESETAS

Paja de cereales. .
Lefia.....................

Kilogramo 
Id

85520
64100

I---

¡ • 04 i
. 04 '

» 01
» 01

855 20
641 »

' 149620

Clavijo, 12 de Octubre de 1915.—El Alcalde Presidente, José 
Cabezón.—El Secretario, Francisco Martínez

ZARRATÓN
2247

Aprobada, en principio, la tari 
fa de arbitrios sobre los artículos 
de comer, beber y arder, no com
prendidos en la general del im
puesto de consumos que á conti
nuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupues
to municipal ordinario formado 
para el ejercicio económico de 
1916, por el presente se anuncia, 
que el expediente de su referen

Tarifa qire se citat

ARTÍCULOS UNIDAD
PRECIO 

medio 
de la anidad

PESETAS

DERECHOS 
en 

anidad

PESETAS

' NUMEROS 
de unidades 

que se 
calculan 

de consumo

PRODUCTO 
anual 

calculado

PESETAS

Gallinas................ Una 2 » » 50 132 66 »
Huevos................. Docena 1 > » 25 500 125 »
Patatas................. Kilogramo » 08 > 02 25000 500 »
Leña..................... 100 kilos 2 » > 50 92000 450 »
Paja...................... Id. 9 , » 50 42000 210 »
Leche................... Litro » 30 » 07 2000 140 »

TOTALES.^.... » » » » » >

Zarratón, 27 de Octubre de 1915.- El Alcalde Presidente, Indalecio 
Críales.—P. A. del Ayuntamiento, El Secretario, V^icente García.

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en las regias 2.“ y 3.^ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de F78 y en la 6.® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla 6.^ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que y®, 
el Secretario, certifico.=José Ca
bezón.= Vicente Sáenz.= Isaac 
del Pozo.=Rafael Muñoz.=Eze- 
quiel Sáenz.=José Muro.=Fran- 
cisco Martínez, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre 
sente, con el V.°B.°delSr. Al
calde, en Clavijo á doce de Octu
bre de mil novecientos quince.— 
El Secretario, Francisco Martí 
nez.-V.° B.®: El Alcalde, Ca
bezón. 

cia se hallará de manifiesto, por 
término de diez días en la Se
cretaría de este Municipio, á fin 
de que cualquier vecino pueda en
terarse y producir las reclama
ciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumpli
miento de la Real orden circular 
de 15 de Febrero de 1^93 y de la 
de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrio.s es la siguiente;

♦**

I
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con el fin de oir reclamaciones, 
pues pasados dichos términos no 
les serán admitidas por justas y 1 
legales que sean.

Agoncillo, 26 de Octubre de 
1915 —El Alcalde, José Urdáñez.

I
F«NCEA I

2233
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial rús
tica, pecuaria y urbana, la matrí
cula industrial y padrón de cédu
las personales para el próximo 
año de 191ü', quedan expuestos 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, para que todos los 
contribuyentes puedan examinar
los y presentar ¡as reclamaciones 
que crean convenientes.

Foncea, 25 de Octubre de 1915. 
— El Alcalde, Emilio Varona. |

CABEZÓN DE CAMEROS

2235
Terminados los repartimientos 

individuales de la contribución 
territorial y urbana para el pró
ximo año de 1916, así como el pa
drón de carruaje.s de lujo, se ha
lla todo ello expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días, con 
el fin de que puedan ser examina
dos por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones opor
tunas.

Cabezón de Cameros’, 21 de Oc
tubre de 1915.—Él Alcalde, Ci
priano Tejada.

RABANERA
2241

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial, pe
cuaria y urbana, vecinal de con
sumos, matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales, for
mados para el año 1916, se en
cuentran de ’manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días los 
dos primeros y quince los dos úl
timos, á fin de que los contribu
yentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y formular 
las reclamaciones que crean per
tinentes.

Rabanera, 27 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Gabriel Ruiz.

TORRECILLA EN CAMEROS

2213
Formados por la Tunta pericial 

los repartimientos de las contri
buciones de rústica, pecuaria y 
urbana de este término munici
pal para el próximo año de 1916,

TURRUNCÚN
22©9

Girado el reparto de la contri
bución de riqueza urbana para 
1916, se anuncia al público por 
término de ocho días, el que se 
halla en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Turruncún, 24 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Pedro Ocón 
González.

CORNAGO
2210

Terminados los repartimientos 
de laeontribución rústica, pecua
ria y urbí,na confeccionados para 
el año 1916. quedan expuestos al 
público por el término de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos puedan presentar las recla
maciones que crean justas á su 
derecho, pues pasado dicho tér
mino no se admitirá reclamación 
alguna.

Cornago,24de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Manuel Lacarra.

nestakes
2211

Confeccionado el repartimiento 
del cupo de consumos y sus re
cargos correspondientes á esta 
villa y año de 1916, se hallai' de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, para que puedan set- 
examinados por los interesados é 
interponer las reclamaciones en 
forma que s/ crean justas du
rante el expiesado plazo.

Nestares, 20 de Octubre de 1915. 
- El Alcalde, Isaac Ruiz.

AUr©L
2244

Confeccionado el presupuesto 
municipal ordinario de esta villa, 
para el año de 1916, se expone al 
público por términc de quince 
días, para que cuantos deseen, 
puedan pasará examinarlo.

Autol,20de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Toribio Fernández.

AGONCILLO
2237

For término de quince días se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este ^Ayuntamiento los 
repartos de la contribución por 
territorial y urbana, padrón de 
cédulas personales y matrícula 
industrial para el próximo año 
venidero de 1916, así como el re
parto vecinal de consumos para 
dicho año, por término de ocho 
días, á contar en ambos desde 
que aparezca su inserción en el 

quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por ocho días, á los efectos de 
examen y reclamación de las per
sonas incluidas en los mismos.

Torrecilla en Cameros, 25 de 
Octubre de 1915.—El Alcalde, 
Angel S. de Tejada. ,

SAN MILLAN de YÉC«RA
2218

Formado el presupuesto ordi
nario de este Municipio y aproba
do por el Ayuntamiento para el 
año 1916, se expone al público en 
los sitios de costumbre por tér
mino de quince días, para su exa
men y á los efectos de reclama
ción contra el, mismo, dentro del 
plazo citado.

San Millán de Yécora, 23 de 
Octubre de 1915.—El Alcalde, 
Melitón Diez.

SAN TOR('UAT«
2234

Hallándose confeccionados los 
repartimientos de la contribución 
territorial por rústica, pecuaria 
y-urbana de esta villa para el año 
1916, así como la matrícula de 
subsidio industrial y padrones de 
cédulas personales, quedan ex
puestos al público por espacio de 
ocho días en la Secretaría, á fin 
de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes que lo de
seen, y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasado di
cho plazo no habrá lugar á ello.

San Torcuato, 26 de Octubre 
de 1915.—El Alcalde, Basilio 
Lumbreras.

CIDAMÓN
2232

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, así como 
los padrones de cédulas persona
les formados ambos para el año 
1916, á fin de que en el plazo de 
ocho días, puedan examinarlos 
los vecinos que lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren de derecho.

Cidamón, 26 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Casto Ca
bezón.

SANTA EULALIA BAJERA
2276

Se halla al público por espacio 
de ocho días en el sitio de costum- 

¡ bre, el reparto de consumos de 
esta localidad para el año 1916, á 
fin de que pueda ser examinado 
por los interesados y presentar 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Santa Eulalia Bajera, 29 de 
Octubre de 1915.—El Alcalde, 
José Péiez.

.Idniinistradóu de Justicia
Juzgados militares

~ 2201
Calle Negueruela, Pedro; hijo 

de Miguel y de María Jesús, natu
ral de Casalarreina, provincia de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión del campo, de veinticuatro 
años de edad, su estatura un me
tro seiscientos diez milímetros, 
señas particulares se desconocen, 
domiciliado últimamente en su 
pueblo, provincia de Logroño, 
procesado por faltar á incorpora
ción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Bailén, número 24, don 
Claudio Arpón Melero, de guar-’ 
nición en Logroño, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Logroño, 25 de Octubre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Claudio Arpón.

Manzanares Peña, Emeterio; 
hijo de Apolinar y de Lorenza, 
natural de Santurdejo, provincia 
de Logroño, de estado soltero, 
profesión labrador, de veinticua
tro años de edad, su estatura un 
metro seiscientos diez milímetros, 
señas particulares se desconocen, 
domiciliado últimamente en su 
pueblo, provincia de Logroño, 
procesado por faltar á incorpora
ción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Bailén, número 24, don 
Claudio Arpón Melero, de guar
nición en Logroño, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Logroño, 25 de Octubre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Claudio Arpón.

■ 2219
Fernández Ramírez, Juan; hijo 

de Manuel y de María, natural de 
Ocón, provincia de Logroño, de 
estado soltero, profesión herrero, 
de veinticuatro años de edad, su 
estatura un metro seiscientos cin
cuenta y cinco milímetros, señas 
particulares se desconocen, domi
ciliado últimamente en Lagunilla, 
provincia de Logroño, procesado 
por faltar á incorporación; com
parecerá en término de treinta 
días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de Infan
tería Bailén, número 24, D. Clau
dio Arpón Melero, de guarnición 
en Logroño, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Logroño, 25 de Octubre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Claudio Arpón.

Logroño.-Imp. provinci il.

SGCB2021


